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La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y

Xl, 6 fracción lV, 1S BIS 4 fracciones t y X, 21, 27 fracción ll, Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México, 4,51fracciÓn l, y

91 primer párrafo de áu Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número pAoT-201é-ZAZ-SOT-112, relacionado con la denuncia presentada ante este

organismo descentralizado, emite la presente ResoluciÓn considerando los siguientes:

ANTECEDENTES
...1 .., .

con fecha 18 de enero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformaciÓn PÚblica y RendiciÓn de cuentas la ciudad de México'

ejerció su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunciÓ ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), ambiental

(emisiones sonoras y olores) y obstrucción a la vía pública, por las actividades de venta y armado

de tarimas en et predio ubicado en Avenida canal de Río Churubusco número 90, colonia san

José Aculco, Alcaldia lztapalapa, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 01 de febrero

RESOLUC¡Ó¡¡ EOUIT'¡ ISTRATIVA

ciudad de México, a ¿ I lCJ 2Ü19

Para la aten
de informaci
términos de
Orgánica de
como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente exPed iente, se analizÓ la normatividad aplica ble como son la LeY de Desarrollo

Urbano, la LeY Ambiental de ProtecciÓn a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-0OS-AMBT-201 3,

todas para la Ciudad de México, así como el .Programa Delega cional de Desarrollo Urbano

ción de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes

ión y veriflcación, y áe informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en

los artículos 5 fraccién Vl, 15 BIS 4,25tracciones l, lll, lV V Vll, Vlll y lX de la Ley

, la procuraduría Rmbientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así

\

vigente para lztaPalaPa.

En este sentido, de los hechos denunciados,' las 'pruebas recabadas y la normatividad aplicable,

se tiene lo siguiente

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo), ambiental (emisiones sonoras y olores)

y obstrucción a la vía Pública

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el

rnmueble ubicado en Avenida canal de Rio churubusco número 90, colonia san José Aculco'

Alcaldía lztapalapa, no se constataron actividades que generen emisiones sonoras, olores, ni

actividades oe armáoo y almacenaje de tarimas; no obstañte lo anterior, se constató que es en el
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tigado, donde zan los trabajos de armado y almacenajecamellón frontal al inmueble inves
de tarimas, es decir en vía pública

En virtud de lo anterior, se solicitó a la Dil
mediante oficio PAOT-05-3001300-6412-20

o
at?ttft§ 

9ru_DlD D=E MExrco

o

n' General Jurídica de la Alcaldía lztapalapa,
19, informar si cuenta con autorización para la

ocupación de la vía pública por los trabajos de armando y almacenaje de tarimas sobre la vía
pública frente al inmueble ubicado en Avenida Canal Río Churubusco número 90, Colonia San
José Aculco, Alcaldía láapalapa, y en caso de no contar con la autorización correspondiente de
la vía pública por los trabajos de armado y almacenaje de tarimas, llevar a cabo la recuperación
de la vía pública, toda vez que los trabajos de armando y almacenaje motivo de la denuncia se
encuentran invadiendo esta, de lo que no se cuenta con respuesta a la fecha de emisión de la
presente resolución

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que
existen en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21
segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley
Orgánica citada, y 327 ftacción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de
México, de aplicación supletoria.:*----

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechoá reairzggo por personal adscrito a esta Entidad en el
inmueble ubicado en Avenida Canal de Rfti Churubusco número g0, Colonia San José
Aculco, Alcaldía láapalapa, no se constataron actividades que generen emisiones
sonoras, olores, ni actividades de armado y almacenaje de tarimas; no obstante lo
anterior, se constató que es en el camellón frontal al inmueble investigado, donde se
realizan los trabajos de armado y almacenaje de tarimas, es decir en vía pública.----

2. Corresponde a la Dirección General Jurídica de la Alcaldía lztapalapa, llevar a cabo la
recuperación de la vía pública, toda vez que los trabajos de armando de tarimas y
almacenaje moüvo de la denuncia invaden la vía pública, lo que ésta Subprocuraduría
solicitó mediante oficio PAOT-05-300/300-6412-2019 de fecha 09 de agosto de 2019, así
como imponer las medidas y sanciones correspondientes.-

3. Respecto a las emisiones sonoras y olores, no fueron constatados durante el
reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no
obstante una vez que se lleve a cabo la recuperación de la vía pública y cesen dichos
trabajos, el ruido que pudiera generarse desaparecerá.-----

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbitoldé s-us respectivas competencias.----------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se
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RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expedie
previsto en el artículo 27 fracciÓn lll y Vl de la
brdenamiento Territorial de la Ciudad de México'

nte en el que se actúa, de conformidad con lo
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la

Dirección General Jurídica de la Alcaldía lztapalápa'------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actÚa a la Subprocuraduría de Asuntos

Jurídicos para su archivo y resguardo. -----------

Así lo proveyó y firma la licencrada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de ordenamiento

Territorial de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México' --

\t
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